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PRESIDENCIA 
Monterrey, N.L. a 26 de febrero de 2009 

Con la potestad que me confieren los artículos 5, 15 fracciones I, II, III y X de la Ley que crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León, en relación al 20, párrafo primero de su Reglamentación Interna, la suscrita C. Presidenta, atendiendo a las cuestiones de transparencia y objetividad, determina que a partir de esta fecha las facultades y atribuciones de la Dirección Jurídica de este Organismo, sean las siguientes:
	1.-Elaboración de Contratos, Convenios  y otros instrumentos Jurídicos.
	Por instrucciones de la Presidencia

	2. Recabar y reportar asuntos de Quejas.
	Recepción de información por parte de la Dirección de Orientación y Recepción Quejas.

	3. Salidas en representación a eventos y actividades del  Consejo Estatal de Adopciones
	a) Por instrucción de la Presidencia

b) Por acuerdo del C.E.A. para dar  seguimiento a determinados casos

	4. Participación en eventos y Asuntos Relevantes
	a) Por instrucción de la Presidencia

b) Por la naturaleza del evento.

	5.-Resolver las consultas planteadas a la C. Presidenta por parte de los ciudadanos o autoridades.
	a) Lectura, revisión y análisis de cada consulta o oficio;

b) Estudio e investigación de cada asunto en particular;

c) Dictado del acuerdo correspondiente;

d) Elaboración del oficio de notificación y   su conclusión hasta llegar al archivo.

	6.- Elaboración de informe previo y justificado de las demandas de amparo que se promuevan en contra de la CEDH, y darles seguimiento.
	Elaboración del proyecto de ambos informes y dar atención personal, a través de la gestión, en los juicios de amparo.

	7.-Ser el enlace de la Comisión Estatal de Derechos Humanos en materia de transparencia y Acceso a la Información.
 
	Coordinar las actividades que competen a la Comisión Estatal de Derechos Humanos como sujeto obligado, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León.

	8.-Recepción y seguimiento de las solicitudes en materia de transparencia.


	Se recibe la solicitud de transparencia, se revisa la misma, se consulta con las áreas de atingencia sobre la existencia de la información solicitada y se les pide la misma, se elabora la contestación conducente en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información y se acuerda con la Presidenta de la CEDH.  

	9. Relación y listado de expedientes revisados en las reuniones de Visitadores para firma de la Presidenta.
	Ordenamiento de la información arrojada en dichas reuniones

	10. Concentrado de reportes de comparecencias e incomparecencias de servidores públicos para su consecuente verificación y posterior acción.
	Seguimiento a los reportes proporcionados por las diversas Visitadurías

	11. Realización de estadísticas, en general, que ordene la Presidencia.
	Ordenamiento de informes y recopilación de datos

	12.- Asuntos a Publicar 
	a) Recepción del acuerdo y expediente de cada asunto a publicar.

b) Seguimiento de la publicación hasta su total conclusión.

	13. Elaboración de gráficas y/o estadísticas de las Recomendaciones que se publicarán en la página web de la CEDH y revisión del apartado de Recomendaciones No Aceptadas y/o Aceptadas pero No Cumplidas por las diversas autoridades que deban publicarse en la revista trimestral de este Organismo.
	Análisis de los expedientes que turnen las Visitadurías a Presidencia, con Recomendación para publicar.

	14. Informes Especiales
	Se abre un cuadernillo respecto de cada informe especial, a fin de darle el seguimiento que recaiga del mismo ante la autoridad o servidor público correspondiente hasta su conclusión.

	15.- Ser el encargado del Programa "La CEDH más Cerca de Ti" de visitas itinerantes en los municipios del Estado de Nuevo León.


	Hacer contacto cada semana (de acuerdo con calendario anual de visitas) con los Alcaldes y/o Secretarios de los Ayuntamientos de los distintos municipios del Estado en donde se realizan las visitas itinerantes; se acude y/o coordina y supervisa las visitas los miércoles y jueves de cada semana, se brinda asesoría legal en  derechos humanos a los interesados, elaborándose reportes de las visitas con estadísticas de acciones y cobertura de personas.

	16.- Determinar la procedencia o improcedencia de cambio de asignación de expedientes a Visitaduría diversa del turno de origen. 
	En los casos de desacuerdo con la actuación de la Visitaduría que lleva acabo  la integración y substanciación del expediente por parte del quejoso y/o la autoridad presunta responsable.


Atentamente.-

C. LIC. MINERVA E. MARTINEZ GARZA

PRESIDENTA DE LA COMISION ESTATAL

DE DERECHOS HUMANOS DE NUEVO LEON
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